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EXP. Rad. 23-162-31-03-0012-2019-00195-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

CERETÉ – CÓRDOBA 

 

Cereté, Córdoba, once (11) de agosto de dos mil veinte uno (2021). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00195-00 

Demandante: CARMEN DOLORES LUNA ROMERO 

Demandado (s): ELVER CHAGUI SAKR 

 

Corresponde al Despacho resolver lo pertinente con el desistimiento de las 

pretensiones presentado por la parte demandante, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para el día de hoy, 11 de agosto de 2021, estaba programado continuar con la 

audiencia del artículo 77 del CPT, suspendida a solicitud de las partes. 

 

Sin embargo, horas antes de su realización, las partes presentan el memorial de 

desistimiento de las pretensiones mencionado; por lo que para tomar la decisión 

que corresponda, es pertinente remitirse a lo dispuesto en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, que se aplica en materia laboral por remisión expresa del 

artículo 145 del CPTSS, que reza: 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 … 

 

En este orden de ideas, se tiene que el desistimiento de las pretensiones es una 

facultad otorgada a la parte demandante; y como quiera que el presentado no está 

condicionado y tampoco existe sentencia ejecutoriada, resulta imperioso aceptarlo, 

no solo por estar suscrito por la propia demandante, sino porque está coadyuvado 

por su apoderado, quien está plenamente facultado para ello conforme al poder que 

le fue otorgado; igualmente, está coadyuvado por la parte accionada. 
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Por consiguiente, se aceptará la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, y de conformidad al numeral 1° del artículo 316 del C.G.P, el Despacho 

se abstendrá de imponer condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda, del 

presente proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por CARMEN DOLORES 

LUNA ROMERO contra ELVER CHAGUI SAKR, por lo dicho en la motivación.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS de acuerdo a la motivación. 

 

TERCERO: PREVIAS las anotaciones del caso, ARCHÍVESE el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


